12 DE MAYO: ¡PARO NACIONAL!
¡POR LA DEFENSA DE LA ESCUELA PÚBLICA GRATUITA, UNIVERSAL Y DE CALIDAD!

Los maestros y maestras peruanos representados por el SUTEP, nos dirigimos a los  padres de familia, alumnos y a toda la  sociedad,  para reiterar sobre el grave peligro que se cierne sobre nuestra Educación pública, ya que sobre el  paradigma de la concepción humanista que privilegiaba a la Escuela pública como espacio democratizador y de integración social, ahora se ha impuesto otro, sustentado en la nefasta y fracasada visión neoliberal, que antepone lo privado a lo público,  y privilegia pragmáticamente la economía sobre la democracia y los derechos sociales y humanos.
Ésta y no otra es la conclusión luego de analizar todas  las medidas ejecutadas por el Gobierno y el  ministro de Educación, como la reducción sistemática del Presupuesto del sector Educación; la no ejecución del Proyecto Educativo Nacional -a pesar de que el mismo presidente de la República lo declaró Política de Estado; la falsa descentralización educativa, llamada “Municipalización de la Educación”, por la cual el Estado renuncia a uno de sus deberes constitucionales y sociales fundamentales, entregando dicha misión vital a los municipios, y después resultará culpando a las escuelas, profesores, padres  y a los propios estudiantes de los bajos resultados de aprendizaje. 

El actual Diseño Curricular, impuesto vertical y autoritariamente por el ministro y sus funcionarios, es una norma  que no incentiva la ciencia, la investigación y la tecnología, y por la cual se condena al Perú -también desde la educación y la escuela-  a seguir siendo un país exportador de materias primas, subdesarrollado y dependiente. Asimismo, la lacerante e inhumana falta de atención a la primera infancia, periodo vital de todo ser humano; la ausencia de una formación educativa y ética integral, producto de la infame racionalización, ejecutada incluso al margen de la Ley, que, por ejemplo, suprime asignaturas importantes como Educación Psicomotriz y Educación por el Arte, que son base fundamental para el aprendizaje de Matemática y  Comunicación Integral. 

A todo ello se suma la educación de carácter elitista y excluyente que pretende imponer con su Colegio Mayor Presidente de la República y sus  llamados Colegios Emblemáticos, que, a pesar de la exorbitante publicidad,  no cuentan con una adecuada planificación en lo técnico pedagógico,  resultando una improvisación más del presidente y su  ministro.

Nos afectan directamente las normas legales impuestas por este Gobierno, como la Ley 29062, de flexibilización laboral, mal llamada Ley de Carrera Pública Magisterial, por la cual el magisterio  pierde diversos derechos sociales, económicos y laborales, reduciendo las posibilidades de progresar en la docencia, incluso hasta perder la estabilidad laboral, producto de pruebas estandarizadas que tienen como  único objetivo el hacer  competir escuelas, docentes y estudiantes en el mercado educativo, distorsionando y restringiendo así el carácter integral de la evaluación y la educación. 

La promulgación de la regresiva Ley 29510, que liberaliza la carrera docente, y  garantiza trabajo a los fracasados profesionales militantes apristas, va de la mano con el objetivo del Gobierno de desnaturalizar la esencia de la enseñanza aprendizaje y la profesión docente, ya que supone que la base de la acción educativa es la especialidad que se enseña, y por tanto, todo profesional que tenga conocimientos similares o supuestamente mayores que un docente en una determinada área del currículo estaría en condiciones de ejercer la docencia. Situación que,  en la práctica, es perjudicial, porque los otros profesionales no han sido formados pedagógicamente para transmitir conocimientos y para formar a la persona, como sí hemos sido formados  los docentes.

Todo esto demuestra, de forma contundente, que el actual Gobierno carece de una política educativa que garantice una  Educación pública gratuita, universal y  de calidad, y que el presidente  y su ministro sólo tuvieron como objetivo desaparecer al SUTEP, porque nuestro gremio siempre fue y será el fiel defensor de nuestra Escuela pública; abanderado contra la corrupción en el Ministerio de Educación, como lo demostramos  al exigir la investigación de los corruptos procesos de Nombramiento 2008 -  2009; al demandar sanción a los responsables de la no inversión de la generosa donación magisterial mexicana a los damnificados de Ica por  750 mil dólares, de los que, “en el camino”,   se perdieron 50 mil dólares; al denunciar el tristemente famoso “shock de inversiones”, que nunca se ejecutó; etcétera. Se continúa brindando educación con los textos escolares que contienen numerosos y garrafales errores; las “capacitaciones” durante los últimos años sólo han servido para agrandar la deuda externa con el Fondo Monetario Internacional y que todos los peruanos pagamos. Mientras que del ministro nunca hubo respuestas claras a estas justas exigencias, a pesar de ser interpelado hasta en cuatro oportunidades en la Comisión de Educación y en una oportunidad en el Pleno del Congreso, donde -salvo honrosas excepciones-,  la mayoría de los “Padres de la Patria” demostraron, o bien su ignorancia en el tema educativo, o se coludieron con todos estos actos de ineficiencia y corrupción.
Por todas estas razones el Magisterio Peruano se ve obligado a realizar un  PARO NACIONAL, el  12 de mayo, exigiendo el respeto del derecho de nuestros niños y jóvenes a tener una Educación pública gratuita, universal y de calidad; reclamando la vigencia de nuestra Ley del Profesorado 24029, su Modificatoria 25212 y su Reglamento DS 019, respaldada por 298 mil docentes a nivel nacional; demandando el pago de la deuda histórica a los  maestros peruanos, a quienes se nos adeuda por subsidios de luto y sepelio, el pago del 30% por preparación de clases, ascensos de Nivel de acuerdo a la Ley 24029, congelados desde hace más de 12 años, entre otros derechos; y exigiendo el aumento de sueldos y pensiones de acuerdo a la canasta básica familiar. 
FINALMENTE, LLAMAMOS A TODAS LAS ORGANIZACIONES E INSTITUCIONES SOCIALES, A TODO NUESTRO PUEBLO, A SUMARSE A NUESTRA JUSTA DEMANDA, PORQUE LA EDUCACIÓN  ES DERECHO FUNDAMENTAL Y TAREA PRIORITARIA DE TODOS.

¡DEROGATORIA DE LAS REGRESIVAS LEYES 29062 Y 29510!

¡MAYOR PRESUPUESTO PARA EDUCACIÓN!

¡EJECUCIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO NACIONAL!

Mg. Hámer Villena Zúñiga

Secretario General Nacional del SUTEP
